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INJUCAM
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

rNDrcADoREs DE cuMpLrM¡ENTo A Los cóo¡eos oe Ér¡ca y DE coNDUcrA

rNTRoDUcclóru

En cumplimiento de lo establecido en el "Acuerdo de lo Secretorío de lo Controloría del Poder Ejecutivo
del Estodo de Campeche por el que se emite el Código de Ético de la Administroción Púbtico det Estado
de Campeche publicado en el Periódico Oficiol del Estado el dío 4 de mayo de 2023 y los Lineamientos
Generoles pora lo lntegración y Funcionomiento de los Comités de Ética, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Campeche el día 13 de agosto de2OZL, elComité de Ét¡ca lnstituto de la Juventud
del Estado de Campeche elaboró el presente documento, con la finalidad de establecer los indicadores
de cumplimiento de los Códigos de Ét¡ca y de Conducta, así como el método para medir y evaluar
anualmente los resultados obtenidos.

OBJETIVO

De conformidad con el artículo 4 fracción Vl "DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS COMITES

DE ÉTICA", de los Lineomientos Generales poro lo lntegración y Funcionamiento de los Comités de Etico,

le corresponde a este último determinar los indicadores de cumplimiento al Código de Conducta,
conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de
Campeche.

Para evaluar elgrado de cumplimiento de los Códigos de Étaca y de Conducta, el Comité deberá atender
lo siguiente:

L. Establecer indicadores para medir e! grado de percepción del servidor público respecto de Ios

principios, valores y reglas de integridad establecidos en los Códigos de Ética y de Conducta,
respectivamente.

2. Establecer el método para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos

3. Analizar los resultados de los indicadores de cumplimiento a los Códigos de Ética y de Conducta
y, €n su caso, ernitir las recomendaciones de mejora necesarias
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lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del principio de
Respeto a los
Derechos
Humanos

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos respecto
al grado en que estos someten su actuación
promovíendo, respetando, protegiendo y
gara ntizando la dignidad de todas las

personas.

x 100 Porcentaje
Cumple con

el Código
de Ética

tndicador de
percepción sobre
el cumplímiento
del principio de
Honradez

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos que se

distinguen por actuar con rectitud, sin utilizar
su empleo para obtener, pretender obtener o

aceptar cualquier beneficio, provecho o
ventaja personal para sí o para terceras
personas, debido a que están conscientes que

eso compromete sus funciones con vocación
de servicio.

¡ Suma de respuestas a Ia pregunta \
/ sobre percepción de cumplimiento \
I al principio de Honradez L ,OOll^'
\ respondieron el cuestionario I\/

Porcentaje

Cumple con
el Código
de Ética

lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del principio de
Eficiencia

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos en el

ejercicio del recurso público en apego a los
planes y programas previamente establecidos,
así como optirnizar el uso y la asignación de

dichos recursos en el desarrollo de sus

actividades para lograr mejores resultados y

cumplir con los objetivos propuestos a favor
de la sociedad.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al principio de Eficiencia
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

100
Porcentaje

Cumple con
el Código
de Ética

lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del valor ético
de tiderazgo

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos del
organismo respecto a ser una figura ejemplar
frente a la sociedad y a sus equipos de trabajo,
principalmente ante quienes se encuentran a

su cargo.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al valor ético de Liderazgo
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

100 Porcentaje
Cumple con

el Código
de Ética

lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del valor ético
de Cooperación

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos del
organismo respecto a la colaboración que

tienen entre sí y de propiciar el trabajo en

equipo, para alcanzar los objetivos comunes
previstos en los planes y programas
gubernamentales, para generar vocación de

servicio a la sociedad.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al valor ético de Cooperación
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

x 100 Porcentaje

Cumple con
el Código
de Ét¡ca
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Hoja de firmas correspondiente a lndicadores de Cumplimiento del Comité de Ética del TNJUCAM

2026

Lic. Jimmy Sunza Esquivel

Presidente del Comité de Ética

Coordinador de Administración y Finanzas

L.C. Luna Centeno Lic.Brin llv Zumárraga
Secretaria Ejecutiva

Jefa del Departamento de Espacio

Poder Joven

C. Gaspar Gilberto Tun Calderón
Electo

L.A. José G Ram írez
Titular Electo

Jefe del Departamento de Contab¡lidad y
Presupuesto

ica

Jefa del Departamento de Prornoción
Social Campeche

Lic. Saide Leticia Hernández Arteaga
Titular Electo

Jefa del Departamento de Expresión

Juvenil

Cen Paredes

Encargada del Despacho del Órgano
lnterno de Control del INJUCAM.

na Cárdenas Vargas

Persona Consejera

Jefa del Departarnento de Organización y
Participación Juvenil
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